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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre el establecimiento a escala de la Unión de una práctica de precios 
razonables para alimentos y bebidas en los aeropuertos1

1. Los precios de los alimentos y las bebidas en los aeropuertos de la Unión son 
excesivamente altos en comparación con los precios de los mismos productos en tiendas 
normales; por ejemplo, en los aeropuertos, una bebida sin alcohol o un bocadillo pueden 
costar alrededor de 3 y 7 euros respectivamente;

2. Dadas las restricciones por motivos de seguridad, los pasajeros aéreos se ven forzados a 
comprar bebidas tras haber pasado los controles de seguridad del aeropuerto; 

3. En los Estados Unidos, varios aeropuertos han introducido políticas de «precios de la 
calle» a la hora de fijar los precios de alimentos y bebidas en las tiendas y los restaurantes 
de los aeropuertos; 

4. El Consejo Internacional de Aeropuertos de Europa (ACI Europa) ya ha introducido con 
éxito un precio máximo de un euro por 50 cl de agua después de que las personas hayan 
pasado los controles de seguridad de los aeropuertos de la Unión;

5. Se pide, por tanto, a la Comisión y al Consejo que:

a) animen a los Estados miembros a que introduzcan una política justa de «precios de la 
calle» en los aeropuertos de la Unión;

b) controlen los precios de los alimentos y las bebidas de consumo más habitual en los 
aeropuertos de la Unión;

6. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener no obstante efecto vinculante para el Parlamento.


